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Chinchiná, 07 de febrero de 2023

Señor
Doctor Darío Lara
Gerente
EPS SALUD TOTAL
E.S.D
TRANPORTADORA TSE



Asunto:  Denuncia.

Cordial saludo,

La veeduría SKJALDBORG ESCUDEROS Y PROTECTORES DE LA SALUD, con personería jurídica, bajo la Resolución No 284, de Julio 12 de 2022, hacemos la respectiva denuncia en contra de la IPS Trasportadora TSE.  Con base a los siguientes argumentos:

HECHOS

1. El protegido Mauricio Giraldo, CC 75.067.408 y su acompañante Gloria Suaza manifestaron ante la veeduría que: El día 16 de enero del presente año, fueron recogidos por ADRIANA, conductora de los servicios TSE, quien se dirigió a llevarlos a su cita medica en la ciudad de Manizales.
a) Manifiesta la acompañante: “la molestia es que la conductora no llamo para confirmar nuestro servicio el día anterior y excepto por los conductores Cesar cardona y Freddy Alarcón, ningún conductor nos confirma el servicio, por lo que no dormimos de pensar si nos iban a recoger o no, porque no podíamos perder la cita, y le dije a la conductora que ella porque no nos avisaba que tenía el servicio para ellos saber;  a lo que la conductora contesto que ella no tenía por qué llamarlos. Al ver la actitud de la conductora no dijimos nada más, pero tuvimos otro inconveniente con ella, porque la cita era en La Clínica Ospedale de Manizales, y ella nos dejo en la parte de abajo de confamiliares de la 50, y nos dijo que camináramos hasta Ospedale, porque ella tenía que recoger a otra persona;  por lo cual  me moleste y le dije que ella me tenia que dejar en la puerta de la IPS, que a mi esposo le habían dado trasporte especial por su condición médica, pues tiene discapacidad física y mental y como así que tenían que caminar casi 3 cuadras y cruzar avenidas tan transitadas, por lo que me llevo hasta la IPS molesta”.
b) También quiero manifestar que no nos gusta que nos recoja el conductor JHON de Chinchiná, pues tiene un carro chino Cherry qq,  el tampoco llama a confirmar los servicios, y el carro es muy pequeño para mi esposo que es tan grande y queda super incomodo y llega con mucho dolor debido a que no puede acomodarse bien en ese carro por su discapacidad. Además, a veces nos ponen a caminar hasta una cuadra después de que salimos de la cita para regresar a nuestra casa.
c) “La verdad me encanta el servicio que me presta el conductor DON CESAR y DON FREDY, los carros son muy cómodos y ellos son muy decentes y siempre que me toca servicio con ellos me llaman un día antes para confirmarme el servicio y eso nos da mucha tranquilidad sobre todo a mi esposo. Los usuarios solicitan no volver a ser recogidos por  los conductores ADRIANA y JHON.

2. La señora Dora Lilia Salazar Blandón, CC 30326359 quien reside en la vereda la Aurora, manifiesta: 

a) “La conductora ADRIANA no confirma el servicio lo que para mí es muy incómodo porque no se si me van a recoger, además a veces me quedo donde mi hija por mi condición de salud  y para mí es más fácil decirle al conductor en cuál de los dos domicilios me encuentro, el 01 de febrero se lo dije a la conductora ADRIANA, pero ella se molestó y fue grosera, me dijo que según el COORDINADOR  ANDRES MORALES (otro conductor) le dice que no tiene por que confirmar servicios, y  la conductora se fue tan lento, pero tan lento, que por poco y pierdo la cita.
b) Y en cuanto al conductor ANDRES MORALES, la verdad es que el nunca avisa, si uno le habla el responde grosero y para uno contactarse con el para saber si tiene mi servicio, es imposible, porque el maneja número privado, además anda a exceso de velocidad y siempre mirando el celular mientras conduce, entonces no estoy a gusto con el trasporte de esas dos personas.

3. La señora Miriam Merchán Franco, CCC30.335.821 manifiesta: Tengo dos hijos; Juan Diego López T.I. 1058754196, y Samuel Steven López, T.I. 1054869817.

a) “Mi primera inconformidad es con la trasportadora TSE y TRANSPORTES BOGOTÁ DE SALUD TOTAL, porque estoy cansada de decir que los servicios son de doble citas y no lo tienen presente, pero parece que no escuchan al usuario. El 25 de noviembre envié la bitácora para los trasportes de la cita el día 19 de diciembre, y como es común en algunos conductores de no confirmar el servicio el día anterior, no sabía quién tenía mi servicio,  entonces llamé el 16 de diciembre y nos dijeron que no habíamos enviado nada, cuando claramente desde el 25 de noviembre lo había realizado, se tiraron la pelota el uno al otro y el problema es que nadie nos recogió y perdimos las citas. Ese es el problema cuando el conductor no se comunica con uno para confirmar el servicio, uno se confía y mire que no llegan.
b) El 25 de enero envié bitácora para servicio doble para este 08 de febrero con doble servicio, al hospitalito y al ceder a las 06:00 am y están son las horas que no me confirman los servicios.
c) La verdad es que yo ya estoy cansada del conductor ANDRES MORALES, él es grosero, no confirma los servicios, se ha varado, cuando quiere no lo recoge a uno, sino que manda dinero para que me vaya en taxi con mis dos hijos, O ENVÍA TAXISTAS QUE NI CONOZCO y que no son de TSE y llegan preguntando por mí y me dicen que es que el conductor esta varado, que ya está paga la carrera que me vaya con ellos. ANDRES MORALES, es despectivo hacia mis hijos, excede la velocidad, maneja mirando el celular y se enoja si se le advierten y manifiesta ser el COODINADOR de los transportadores, ANDRES MORALES casi siempre me deja en la otra avenida de la IPS a donde me dirijo, me toca cruzar la avenida con mis dos hijos discapacitados, además yo  no puedo ir con otro acompañante por que en ocasiones va con una mujer de acompañante, se le nota la molestia por la condición de mis dos hijos, además ese carro es muy estrecho para mí y mis hijos y siempre que salgo de las citas  me toca salir y caminar lejos y buscarlo a ver dónde está cuadrado porque no se puede llamar por que maneja un numero privado. 
d) La verdad me gusta más cuando me ha trasportado el señor CESAR, es muy cordial con mis hijos, los sabe tratar, pero sobre todo es muy respetuoso, el si me avisa un día antes el servicio y me deja y me recoge en la puerta de la IPS y en la puerta de mi casa”. En una ocasión me transporto el conductor FERNANDO, quien hasta me hizo reír por que su trato fue tan dignificante que hasta entro a las instalaciones de la IPS.

4. Jhon Jairo Herrera, CC10.201.677, usuario del Corregimiento de Arauca. La señora Sorany su esposa denuncia:

a) “Desde que empezaron con la cuestión del transporte, me empezó a recoger don CESAR CARDONA, durante 4 meses me recogió, me encanta el servicio que el me presta, siempre sin excepción, el me llama y dice que tiene mi servicio, es muy cordial y respetuoso.
b) El día de ayer 06 de febrero, nos extrañó a mi esposo y a mí que él no nos llamara y más que él llega muy temprano, llamamos a TSE y nos dijeron que nos iban a cambiar a todos los transportadores, algo de lo que no estamos de acuerdo, porque nos gusta el transporte con el conductor CESAR CARDONA, esperamos en la avenida mucho tiempo y TSE nunca nos dijo ni siquiera como era el carro que nos iba a transportar.
c) Llego un señor que se presentó como ANDRES en un carro demasiado pequeño, le preguntamos que porque no confirmo el servicio y se alteró mucho y nos faltó al respeto a mí y a mi esposo, llame al Coordinador Dauth y el señor dijo que si no nos gusta que llamáramos a salud total. En vez de apagar el incendio le tiro más leña y mi esposo se enojó muchísimo y tuvo un fuerte alegato con el conductor ANDRES, justo ayer no pude acompañarlos y me dio mucho susto que ambos se fueran juntos, para mí, esto no es un servicio para pacientes, prestado por conductores irrespetuosos y molestos. Además, que alteran la condición física y mental de mi esposo.

5. Otros denunciantes tuvieron miedo de dar sus nombres, por miedo a represalias y por su debida carencia de conocimientos, pero sostienen que ANDRES MORALES afirma que tiene fuertes conexiones con el Coordinador Dauth y que por ese motivo no pueden hacer nada contra él, que el señor Dauth lo coloco como Coordinador de los transportadores en el departamento. Además, expresan todos en unisonó incluyendo una paciente en condición de discapacidad de silla de ruedas, que en el carro de ANDRES y del conductor JHON ni siquiera cabe la silla de ruedas, por lo que el paciente debe trasladarse solo por que no cabe el acompañante ya que toca poner la silla de ruedas en el asiento de atrás, también dicen que en los carros del conductor CESAR y FREDY si caben las sillas de ruedas en las bodegas y pueden ir con sus acompañantes.

6. Los siguientes son pacientes de diálisis que desde que empezó el servicio de TSE, se quedan sin transporte para sus diálisis los primeros días de cada mes, TSE dice que la transportadora de salud total no envía los correos y la transportadora de salud total afirma que TSE no presta los servicios. Todos comparten que tanto los conductores Cesar cardona y Freddy Alarcón les prestan un servicio excelente y de calidad.
1. Álvaro Jesús Castrillón Zapata, CC 9.892.044, Irra.
2. Jaime Rojas Cardona, CC10.264.095. Malabar.
3. Nicolas Arturo Valencia Millán, CC15.903.180.Chinchiná.
4. Gonzalo Giraldo Romero. CC 4.415.827 Chinchiná.
5. Roselia Gonzales. Villamaría.

7. Como veedores y como usuarios del servicio, desde que inicio TSE, envío varias camionetas de placas blancas, sin excepción, todas se devolvieron porque no les servía el contrato y las prestaciones con TSE, de hecho, la única placa blanca que estuvo y se mantuvo que era el conductor Víctor y del que se denuncio en su momento, ejerció pésimas funciones con los pacientes.

8. Sin duda ni la empresa de transportes TSE, ni Salud Total son malos, pues tanto el jefe Diego siempre ha estado presto a escuchar y hacer mejoras y hay programadores como el joven Nicolas Arias que son muy educados, amables y prestos a colaborar a los pacientes, también hay personal que no cuenta con la calificación y decencia para tratar con pacientes. De igual forma los programadores directos de salud total Bogotá, también carecen de compromiso y cometen errores muy grandes que afectan a los usuarios y luego dejan la responsabilidad en la transportadora.

PETICIONES:
1. Que la EPS SALUD TOTAL, haga veeduría interna a los programadores de salud total, pues en reiteradas ocasiones han dejado a pacientes por no realizar su debida función. Auditar a la Trasportadora TSE, con el fin de garantizarle a sus usuarios que los servicios contratados con la Trasportadora TSE.  sean oportunos, de calidad, con dignidad y humanización para su red de usuarios respetando así el derecho a la salud concedido por la Ley Estaturia 1751 del 2015 y por lo Jueces de la  Republica.

2. Que la trasportadora TSE, realice una investigación exhaustiva, con el fin de dar respuesta a los requerimientos interpuestos por los usuarios a quienes prestan el servicio de trasporte, y quienes son usuarios del cliente SALUD TOTAL. Empezando por los programadores y el coordinador Dauth quien los usuarios tienen una mala imagen por su grosería.

3. La trasportadora TSE tome los correctivos necesarios para que estos actos mencionados por los usuarios no se vuelvan a presentar con ningún usuario en adelante, también Salud Total, pues claramente entre ambas partes hay un vacío de responsabilidad, que termina afectando a los usuarios.

4. Se le recomienda a la trasportadora TSE realice un taller de humanización con su equipo de trabajo, pues hay que entender que no todos los usuarios que manejan son personas académicamente formadas y que algunos usuarios son personas muy mayores que necesitan asistencia en cuanto a confirmación del servicio por parte de los conductores, claridad en la información, empatía por su condición de salud, acceso a los números de los conductores para posibles imprevistos.

“Vestirse con la piel del otro es la manera más efectiva de aprender a ser empáticos” A. G. Howard.

5. Es deber de la empresa Trasportes TSE , prestar y garantizar los servicios contratados por la EPS para sus usuarios, de forma efectiva, oportuna, de calidad y respetando las necesidades y condiciones especiales de cada uno de los usuarios, garantizando así el derecho adquirido a la salud mediante la Constitución Política de Colombia en su artículo 49, la ley 1751 del 2015, y sentencias de Jueces de la Republica.

6. Encontrar un mecanismo de comunicación oportuno, para que los usuarios no se queden sin servicio de transporte debido a trámites administrativos; pues cuando no los recogen para ser llevados a sus tratamientos,  la respuesta de la trasportadora TSE es que la EPS no envió la autorización del servicio, y la EPS informa al usuario que si envió autorización del servicio, lo que en ultimas resulta siendo un acto engañoso para el usuario por una de las dos partes,  y el usuario  termina siendo el perjudicado.

7. Se sugiere a la Transportadora TSE y a salud total, modificar los mecanismos para solicitar los servicios por parte de los usuarios, ya la Bitácora, es un medio oportuno y organizado para llevar el control de los servicios requeridos por los usuarios para la trasportadora. Esto para los usuarios académicamente formados. La pregunta es ¿será que este sistema funciona para todos los usuarios?, ¿Qué pasa con los usuarios analfabetas, campesinos, mayores, que no entienden mucho de tecnología? Se le recomienda a la Trasportadora TSE, implementar pedagogías para que todos los usuarios puedan tener acceso a sus servicios adscritos a la red. Los números telefónicos del transporte en Bogotá, tampoco los contestan, ya hemos realizado la tarea y es desgastante pues la sorpresa es que después de horas, nos cuelgan el teléfono; este mecanismo se convierte en barrera de acceso a los servicios de salud que por ley tienen derecho los colombianos.

8. Es fundamental que para tranquilidad de los usuarios y garantizar la cobertura de los servicios de salud, los conductores se comuniquen un día antes con el usuario para la confinación del servicio.

9. Recibir por parte de la EPS Y la trasportadora TSE una respuesta con las investigaciones realizadas y cuales fueron los correctivos que tomaron para que los usuarios no tengan que volver a pasar por estas situaciones. Esto con base en el PAMEC, que ambas deben de tener y conocer pues componen parte de los 4 componentes del SOGC

10. Se solicita a la transportadora TSE informar de las acciones correctivas y mecanismos de compensación a cada uno de los usuarios inconformes y vulnerados con la atención. De la misma forma Salud Total con los analistas del transporte en Bogotá.

11. Se solicita a TSE que los conductores que los usuarios se sienten bien no sean cambiados, por el contrario, sean felicitados por su buen actuar y que las nuevas contrataciones que hagan, cuenten con la participación de la veeduría o en su defecto, hagan un buen filtro de contratación y un debido estudio técnico, para que no vuelva a suceder lo de otrora.
12. Solicitamos el despido inmediato del señor ANDRES MORALES, por infringir daño moral en los usuarios y sus conductas indecorosas.
Respetamos y agradecemos el buen trabajo del área medico jurídico y del gerente DARÍO LARA de la EPS SALUD TOTAL. De igual forma el trabajo realizado por el JEFE DIEGO de la trasportadora TSE y el analista NICOLAS ARIAS y los conductores FREDDY ALARCON Y CESAR CARDONA. 
Se advierte   que de no obtener una respuesta oportuna enviaremos denuncia a los respectivos entes, para que vigilen, inspeccionen y sancionen si es el caso, el actuar de las antes mencionadas. Además, solicitaremos una investigación exhaustiva por parte del Ministerio de transporte y el Ministerio de Salud y una auditoria externa por violación clara del PAMEC y del SOGC
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Reinel Fernando Marulanda Gómez                    Irina Tatiana Morales Gallego
Presidente                                                             Secretaria
C.C. 4.416.416                                                            C.C. 24.339.324
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